
571 Dirección General de Urbanismo.- Resolu-
ción de 28 de marzo de 2008, por la que se ha-
ce público el Acuerdo de la Comisión de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias de 22 de febrero de 2008, relativo a
la toma de conocimiento del cumplimiento de
la Sentencia recaída en el recurso contencio-
so-administrativo nº 1518/2000, interpuesto por
Comalsa contra el Acuerdo de la C.U.M.A.C.
de 23 de mayo de 2000, que aprobó definiti-
vamente las Normas Subsidiarias de La Oli-
va, anulando el mismo respecto al Sector RC8.

En ejecución de la legislación aplicable, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias de fecha
22 de febrero de 2008, relativo a la toma de conoci-
miento del cumplimiento de la Sentencia recaída en
el recurso contencioso-administrativo nº 1518/2000,
interpuesto por Comalsa contra el Acuerdo de la
C.U.M.A.C. de 23 de mayo de 2000, por el que se
aprobaron definitivamente las Normas Subsidiarias
de La Oliva, anulando el mismo respecto al Sector
RC8, cuyo texto figura como anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de marzo de 2008.-
El Director General de Urbanismo, Jesús Romero Es-
pejo.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 22
de febrero de 2008, adoptó, entre otros, el siguiente
Acuerdo:

Primero.- Tomar conocimiento del cumplimien-
to de la Sentencia de 20 de diciembre de 2002, re-
caída en el recurso contencioso-administrativo nº
1518/2000, interpuesto por Comalsa contra el Acuer-
do de la C.U.M.A.C. de 23 de mayo de 2000, por el
que se aprobaron definidamente las Normas Subsi-
diarias de La Oliva, anulando el mismo respecto al
Sector RC8. Y en cumplimiento de la misma se ins-
te al Servicio de Apoyo a la Dirección General de Ur-
banismo de esta Conserjería para que una vez loca-
lizado el mencionado Sector, en el documento obrante
en los archivos de esta Consejería, se proceda a es-
tampillar la correspondiente diligencia de nulidad
en el Sector RC8, tanto en planos como en su nor-
mativa.

Segundo.- Instar al Ayuntamiento de La Oliva pa-
ra que lleve a puro y debido efecto lo acordado en la
mencionada Sentencia, y en base al Fallo de la mis-

ma, proceda a ordenar su ejecución, remitiendo a la
Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Am-
biente de Canarias el plano modificado. Asimismo
comunique a esta Consejería el funcionario respon-
sable de la ejecución de la referida resolución judi-
cial indicando su nombre, apellidos, D.N.I. y cargo,
debiendo dar cuenta al Tribunal y a esta Conserjería
de la completa ejecución de la Sentencia, todo ello
de conformidad con los artículos 103 y 104 de la LJCA.

Tercero.- El Acuerdo que se adopte por la Comi-
sión de Ordenación del Territorio y Medio Ambien-
te de Canarias se publicará en el Boletín Oficial de
Canarias y será debidamente notificado al Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, al Ayuntamiento de
La Oliva y al recurrente.

Contra el presente acto, por ser de trámite, no ca-
be recurso alguno, pudiendo, no obstante, interponer
el que considere más oportuno a su derecho si entendiese
que se dan algunos de los supuestos excepcionales
establecidos en el artículo 107 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

La presente notificación se expide a reserva de los
términos exactos que resulten de la ratificación del
acta correspondiente, a tenor de lo previsto en el ar-
tículo 18.2 del Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento de la Comisión de Ordenación del Te-
rritorio y Medio Ambiente de Canarias, aprobado
por Decreto 129/2001, de 11 de junio.- La Secreta-
ria de la Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, Ángela Sánchez Alemán.

572 Dirección General de Urbanismo.- Resolu-
ción de 28 de marzo de 2008, por la que se ha-
ce público el Acuerdo de la Comisión de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias de 22 de febrero de 2008, relativo a
la inaplicabilidad de la evaluación ambiental
al documento de Estrategia Canaria de Lucha
contra el Cambio Climático. 

En ejecución de la legislación aplicable, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias de fecha
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